
Fecha de 
Clasificación 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240028 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Rúbrica del 
titular del área 

Fecha de 
desclasificación 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS.4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Ma. Guadalupe Ortiz Hernández / Aristóteles 141, Col. Burócrata Federal, Tepic, 631561 311-115-5181, 311-115-5181 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240028 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

09/02/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA 1 OBSERVACIONES 
CPSI/DGRM/117I2023 

FECHA DE ENTREGA 
11 MESES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Limpieza CCJ Guadalajara febrero 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

' '' 

Servicio de limpieza integral para la Casa de la Cultura Jurldica en Guadalajara, estado de 
Jalisco 
Las características técnicas de los servicios se encuentran contenidas en la propuesta del 
prestador de servicios Ma. Guadalupe Ortiz Hernández, recibida con fecha 9 de enero de 2024, 
en el marco del Concurso Público Sumario CPSIIDGRM/117/2023, razón por la cual se obliga a 
cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. ========:=== 

4 elementos en turno matutino de 7:00 a 15:00 horas de lunes a sábado 
14,963.45 precio unitario por elemento 
2,394.15 LV.A. 16% 
17,357.60 Total por elemento 
Importe mensual: $69,430.41 I.V.A. Incluido 
Importe total del contrato: $763,734.51 I.V.A. Incluido --------------------------------------------------------------
Periodo de prestación de los servicios: 
Del 1 • de febrero al 31 de diciembre de 2024. 
Previa comunicación con quien administre el contrato 
Lugar de la prestación de los servicios: 
En las instalaciones de la Casa de la Cultura Jurídica en Guadalajara, estado de Jalisco. 
Domicilio Av. Francisco Javier Gamboa núm. 98, esquina Manuel López Cotilla, Colonia 
Americana, código postal 44160, Guadalajara. estado de Jalisco 
Forma de pago: Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean 
proporcionados. en mensualidades vencidas a los 15 dias hábiles a partir del dia hábil siguiente 
de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) generado por Internet y 
autorizado, acompañado del documento que acredite la recepción de íos servicios a entera 
satisfacción de este Alto Tribunal. 
En caso de que la prestación del servicio no inicie en la fecha señalada, únicamente se pagará 
la parte proporcional de los servicios devengados, 
En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
nin ún caso rocederán a os or conce to de servicios no recibidos a entera satisfacción. 

P. Unitario lm orte Total 
59,853.80 59,853.80 

CONTINUA 

N2-ELIMINADO ágína 1 / 3 
slón. 27102/2024 16 50:06 

__ ----
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PCOfR JUDICIAL Of LA.HDER"CION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO suAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Ma. Guadalupe Ortiz Hernández / Aristóteles 141, Col. Burócrata Federal, Tepic, 63156 / 311-115-5181, 311-115-5181 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240028 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

09/02/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA 1 OBSERVACIONES 
CPSI/DGRM/117/2023 

FECHA DE ENTREGA 
11 MESES 

Pos. lave Articulo Cant da 

20 

30 

40 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 

SER 

SER 

SER 

R 

Descri ción 

1 Plazo de la prestación de los servicios: 11 meses 
2 Fecha inicio: 1 de febrero de 2024 
3 Fecha fin: 31 de diciembre de 2024 
4 Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario 
5 Numero de procedimiento: CPSI/DGRM/117/2023 
6 Clasificación: Inferior 

' '' 

7 Fundamento de autorización: Artículos 43 fracción 111 y 86 del AGA XIV/2019 
8 Órgano ciue autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
9 Sesión CASOD: No aplica 
1 Fecha de autorizacion: 17 de enero de 2024 
11 Unidad responsable: 24331401 S0010001 
12 Partida presupuesta!: 35801 
13 Certificación presupuesta!: DGRM-2024-079 (1124000079) 
14 Area solicitante: Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica 
15 Número de contrato ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos: No aplica 
17 Regularización: No aplica 
18 Administrador del contrato: Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Guadalajara, estado 
de Jalisco 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Guadalajara febrero 2024 

Limwieza CCJ Guadal�·ara marzo 
SE VICIOS INCLUID S: 
Limpieza CCJ Guadalajara marzo 2024 

Limwieza CCJ Guadal�·ara abril 
SE VICIOS INCLUID S: 
Limpieza CCJ Guadalajara abril 2024 

Limwieza CCJ Guadal�·ara mayo 
SE VICIOS INCLUID S: 
Limpieza CCJ Guadalajara mayo 2024 

Lim�ieza CCJ Guadal�·ara junio 
SE VICIOS INCLUID S: 

P. Unitario lm orte Total 

59,853.80 59,853.80 

59,853.80 59,853.80 

59,853.80 59,853.80 

59,853.80 59,853.80 

CONTINUA 

N4-ELIMINADO 6 2 / 3 
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PCOER JUDICIAL DE LA ffDEAACION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Ma. Guadalupe Ortiz Hernández / Aristóteles 141, Col. Burócrata Federal, Tepic, 63156 / 311-115-5181, 311-115-5181 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240028 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

OOCUMENTO 

S001 

09/02/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA 1 OBSERVACIONES 
CPSI/DGRM/117/2023 

FECHA DE ENTREGA 
11 MESES 

LUGAR DE ENTREGA 
' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
Limpieza CCJ Guadalajara junio 2024 

60 1 SER Limwieza CCJ Guada1i·ara julio 
SE VICIOS INCLUID S: 
Limpieza CCJ Guadalajara julio 2024 

70 1 SER Limlfieza CCJ Guada1i·ara agosto 
SE VICIOS INCLUID S: 
Limpieza CCJ Guadalajara agosto 2024 

80 1 SER Lim�ieza CCJ Guada1i·ara septiembre 
SE VICIOS INCLUID S: 
Limpieza CCJ Guadalajara septiembre 2024 

90 1 SER Limwieza CCJ Guada1i·ara octubre 
SE VICIOS INCLUID S: 
Limpieza CCJ Guadalajara octubre 2024 

100 1 SER Limlfieza CCJ Guadali·ara noviembre 
SE VICIOS INCLUID S: 
Limpieza CCJ Guadalajara noviembre 2024 

11 O 1 SER Limwieza CCJ Guada1i·ara diciembre 
SE VICIOS INCLUID S: 
Limpieza CCJ Guadalajara diciembre 2024 

IMPORTE CON LETRA 
SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 51/100. M.N. 

�IC. LUIS FERNAN CASTRO VIEYRA 
1�B�IRECTOR GENE L DE CONTRATACIONES 

59,853.80 

59,853.80 

59,853.80 

59,853.80 

59,853.80 

59.853.80 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

MTRA. GABRIE EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA G ERAL DE RECURSO 1' • � • 

NS-ELIMINADO 6 

lmoorte Total 

59,853.80 

59,853.80 

59,853.80 

59,853.80 

59,853.80 

59,853.80 

658,391.80 
105,342.71 
763,734.51 

a 3 / 3 
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CONTRATO SIMPLIFICADO PARA PRfSTACION Of SERVICIOS 

D E C L A R A C I O N E S  
1.- La Suprema Corte d e  Justicia de la Nación. en lo sucesivo "Suprema Corte" , por conducto de su representante piiía los efectos de este 11strumento manifiesta que: 
1.1.- Es el mai1mo 6Igano deposIta110 del Poder Jud1c1al de la Federac1on, en términos de lo dispuesto en los artlcutos 94. de la Const1luciórl Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos y 1 fraccion 1, de la ley Orgánica del Podet Judtc13' de la Fedetac1ón. 
1.2.• la presente contrataaón realizada mediante Concurso Publico Sumario. fue autonzada por la personaU:ularde la 01recc1on General de Recursos Materiales. de conf0rm1dad con lo previsto en los artlwk>s 39. fracc,on 111. 43, fracclOO 111. 46 47. fracc1on 

111 y 86, del Acuerdo Gene1al de Admnstraaón XIVl2019. del Comté de �o y A<rnrustraCIOtl de la Supcema Corte de .Justiaa de la Naaon. de siete de nov,embfe de dos m� d1ecmueve, por el que se regulao los procedimentos para la adqu1s1c1 on. 
arrendamiento. admmtstraaón y des11c0fporac1on de bienes y la contratacIon de obras y prestact0n de setv1c1osrequendos por la Suprema Corte de Justicia de la Nacion (Acuerdo General de Admin1strac1on X.IV/2019), 
1.3.• La Directora General de ReCU"sos Mate,1 ales esta facultada pMa suscnb• el presente ristrumento. de conformidad con lo dtspuesto en los articulos 32, ftacc1on X. del Reglamento Orgamco en Mateua de Admrtistraa6n de la Suprema Corte de Justtc1a 
de la Nación. y 1 1 ,  lercer párrafo del Acuerdo Gene,al de Adrrin1slración XIV/2019. 
1.4.• Para lodo lo relacionado con el presente conlrato. ser.ala como su dom1c1bo el ubicado en avenida Jose Maria Pino Suárez numero 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtemoc, codigo postal 06060, Ci udad de Mbico. 
J.5 .• La erogación que imphca la presente cootralact0n se realtzara con cargo a la Unidad Re5poosable 24331401S0010001 , Pítít1da Pres�estal 35801 , deslmo Casa de la Cultura Jurídica en Guadala1ara, estado de Jalisco. 
11.- El "Prestador de Servicios" manífiuta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 .• Es una persona fisica de nac10nalldad me>ucana y que cuenta con la capacidad de e1ercIc10 para ac1uar en el p(esente contrato. 
11.2.· Conoce las especificac

i
ones técnicas de los servicios re�ertdos por la ·�ema Corte· y cuenta con los elementos tecnicos y oopacidad economica necesa,i

os para reaharlos a satisfacct0n de esta. 
11.J .• A la fecha de ad1ud1cac1ón de la ¡)fesente conlralaclOI\. no se encuentra inhabil11ado confOl'me a la leg1Slaaon apt1ca� a los Poderes E,ecullvo. Legislativo y .Juchaal de la Fedetaaón para ce�bfa, contratos: asimismo, no se enct1enlfa en ninguno de 
los supuestos a <1Je se reíie.-en los anlculos 62. fracciones XV y Xvt, y 193, del Acuerdo General de Admtn1straa6n XIV/2019. 
1.,,. Conoce y acepta suJetarse a lo previsto en el Acuerdo General de AdfT'IW\lstrac10n XIV/2019. 
11.5.• Para todo lo relacionado con el presente conttalo, set\ala como su dom1allo el  Mld1cado e n  la Cafalula del presente ristrumen10, en el apartado denominado "Prestador de Serv,c.os•. 
111.· La "Suprema Corte" y el "PrestadOf' de Servicios", a quienes de mane-ra conjunta se les identificau como las "Partes .. declaran que: 
111.1,• Reconocen mub.Jamente la personahdad ,urldica con la que comparecen a la celebrac10n del presente rnlrumento y man1fiestan que !odas las comun1cac1ones que se reallcen entre elas se dingttan a los dom1etl1os 1nd1cados en las declaraciones 1.4. y 
11.5. de esle instrumento. 
111.2.- Las "Partes�reconocen que la c<Wátula del presenle contrato forma parte inleg1ante del presente 1nstrumen1o contractual. 
U-0:nm>d-.,,.,-i,q.,�-
ct.AUSUlAS 
Pnmera. Condiciones gener.ales, El ·Prestador de Ser\nC10s· se corrc:>romete a propocciomw k)s setvicios descntos en el presente 11strlnlel'llo y a respetar en todo momento el obt(!lo. preao, plazo. garantt as y comhciones de pago señalados eo el presente 

instrumento contractual, durante y hasta el cumphm1ento lotal de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de S658 391.80 (Seiscientos cincuenta y ocho mtl lrescientos noventa y un pesos 80/100 moneda nacional) mas el Impuesto al Vefor Agregado equivalente a S 105.342.71 
(C1entoc1nco mil trescientos cuarenta y dos pesos 71/100 moneda nacional) resollando un monto total de $763.734.51 (Setecientos sesenla y lres mil setec1entos trewita y cuatro pesos 511100 moneda nacional). 
/Las ·Panes· conv,enen ove losprec1M acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su rotaltermmaetón ¡ El pago seflalado en la presente cláusula cubre el total de los serVICIOS contratados, por lo cual la ·suprema Cone· no tiene obhgact0n 
de cubfir nmgUn importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. (La "Suprema Corre·pagara al "Prestador de serwe1os· e( fc,en por oenro} de/monta seflalado en la ctáuwla Segunda COfl(ra entrega de /los serv1C1os preSladosJ canto,� a /os(Alcances Técn,cos/ requendos y a 
entera sa/.Js/acc1ón de la ·Suprema C:)1te"./ Para efectos fiscales. el "Prestador de Servie1os· debera presentar el olos Col'll]<oban1es Fiscales O.g1tales por Internet (CFOI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte·. con el Reg1s1ro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502CM6P5, segun cons1a en la ceduta de 1 dent16caC10n liscal elCpedlda por el ServM:tO de Admtn1s1raCK>n Tnbutana, indicando el domtd.o señalado en la deciarac1on 1.4. de este instrumento y demás requ,sttos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, (efAaJ "A<i"nr11strador• {"Admm1Slr8dora"j del contrato deberá entregar a la instancia conespond.ente col)la del ristn.rnento cootractoal y col)l a del documento mediante el cual fueron prestados los servIcIos a entera sallsfacc1on de 
la "Suprema Corte·. 
los importes correspondientes al eterctCtO fiscal 2024 estarán suietos a que este Alto Tubunal cuenle con los recursos presupuestales des triados para tales efectos, de conformidad con lo establecido en los ar!lculos 39. &acción III del Acuerdo General de 
Administración XN/2019 y 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. sm que la tal1a de estos ong.-ie fesponsabilidad para la �ema Corte de Jushcia de la Nact0n. 
Cuarta. Lugar de prestacion de los servicios. El "Prestadof de Servicios· debe reahzar la prestación del servtcI0, objeto de este contrato. en /elAos/dom1ctlto{s/ ub1cado/sJ en: Casa de la Cultura Jurídica en GuadalaJara. estado de Jalisco srto en: Avenida 
Francisco Javier Gamboa num. 98, esquma Manuel López Colilla, c<Mon1a Amencana codigo poslal ,44160, GuadalaJara, estado de Jalrsco. 
Quinta. Vigencia del contrato y plaz.o de prestación de los servicios. Las -Pattes• convienen en que la vigencia del presente contrato será a paltlr del dJ a i- de febrero y hasta el 31 de diciembre de 202'-. 
El ·Prestador de Servicios· se compromete a prestar los servicios en las nstalac10nes de la Casa de la Clitura Jurídica 
A la terrninacion de la vigencia de esta contratactOn no se debefa cootinuar con la prestación del serVJCio ob¡eto de este contrato. 
El plazo de mIcio de prestac10n de los servicios pactado en este contrato un1camente podra set prorrogado por causas plenamente JUS11ficadas. previa presen1acIon de la sohcitud respectrva. rninmo 10 dias hábtles antes del vencimiento del plazo del servicio. 
por parte del "Prestador de Servicios· y su aceptacIon por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el 1ntcI0 de la prestac10n de4 servicio. matena de este instn.rnento conlractua� no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corle", esta se 
reaizará en la fecha que por esenio le ser\afe (el/la] "Ad'Tl1mtrador" {'Admm1s:rado,a J del contralo al "Pr�tador de Servic10s•. 
Sexta. Penas convencionales. Las penat. convencionales seran determmadas por la 'Suprema Corte" en hxlc1on del mc1.Xnpllm1ento decretado. confOfme lo sIguIente: 
En caso de incumphm.ento de las obltgac1ones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos. la ·suprema Corie• podra aplicar una pena convenc1onal hasta por el 30% (Uetnta por clento) del monto que corresponda al valor de 
los sef'lltctOs. s1n 1nclu11 el Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan recibido o bien, no se hayan rec1b1do a entera satisfacc10n de la "Suprema Corte·. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ¿PrestadOf de Serv1ct0s"resptcto al cumphmtento de los plazos es1ablec:1dos en el con1rato, se apticara una pena convencional por a1rasos que le sean unputables en la prestacion de los servic ios. equivalente al 
monto que resulte de apllcar el I¾ (uno por cIen101 por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no presrados. y no podtao exceder del 30% (trerita pot ciento) del monto lotal del contrato. sm riciulr et Impuesto al Valor Agregado. 
De exrst• incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionatmente al pcrcentaJe incumplido. 
Si las penas convenc10nales rebasan el porcentaie seflalado anteriofmenle. se podra Irnciar el procedimiento de rescisión del contralo. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubn por parte de la ·suprema Corte· al ·Prestador de Servicios• y, de ser necesano, mgresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte·. 
/Las penas convenc,onales ramb,Bn :x,drán hacerse elecf,vasmedianre las garanrla:s ot0<gadas J 
Séptima. Garantia de cumptim1ento. De conformidad cm lo eslablecido en el articulo 169. fracaón l. [te,-cer.tcua-to pánatoi del Acuerdo General de Adm1rnslrac1ón XIV/2019, se exceptUa la presentacK>n de la fianza qJe garantice el cumphm1enlo del 
contrato. toda vez qJe el monto del presenle conlrato no excede ta cantidad de {7.500 UMASJ(yel pago se ,ealrzará en su totalidad de manera postenor a la p,esu,c16n de los serv1e1os/ 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las canti dades pagadas en elCceso, mas los inlereses <1Je se calcularan conforme a 1.n11 lasa � $el'á igual a la esta�cida 

en el Codtgo Fiscal de la Federac1on y la Ley de lngesos de la Federacion. como sI se tratara del supuesto de pJótroga para el pago de creditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computaran: por 
dlas naturales. desde la fecha del pago al "PrestadOf de Servici os·. hasta la fecha que se pongan efecllvamente las cantidades a dtsposteión de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad ntelectual. E! -Prestador de ServtelOS" aslJTle totalmente ta responsabilidad para el caso de que, al prestar los servic10S. ob¡eto de este contrato. mfmJa derechos de propiedad intekcloal y por lo tanto �bera a la ·suprema Corte· de 
cualquier responsabilidad de carácter cwil. penal. fiscal. de prol)ledad ridustnal o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precr..a que está prohibida cualquier reproducción parc1al o total., o uso distinto al autorizado, de la documen1act0n proporcionada por la "Suprema Corte·, con mollvo de la prestaoón de los servic105 ob¡eto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material ylo información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes. por lo que el " Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso, se efectuen respecto de los derechos de propiedad inlelectual u otro derecho nherente a �sta. 
El "Prestador de Serv1c1os•. manifiesta no encoolrarse en ninguno de los supuestos de 1nfracc10nes prev,slas en la ley Federal del Derecho de Autor y/o ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Oecima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la reah2ac1ón del obte,to de este contrato serán personal que labora para el "Preslador de Servicios•, poi lo que de ninguna manera exIstn relact0n laboral entre este y la "Suprema 
Corte·. 
Sera responsab1bdad del -Prestador de Serv1CtOS· cumpl, con las o�gaciones que a cargo de los patr ones establecen las d1spos1c10nes que ,egulan el SAR, INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Traba¡o: por tanlo, responderé de las 
reclamaciones admimstralrvas y ¡ u1cIos de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la ·suprema Corte·. El gasto que wnphque el cumphmienlo de estas obligac10nes cerrera a cargo del ·Prestador de Servw:10s·. que sera el unrco 

responsable de las obhgac,ones adquiridas con su personal. 
La "Suprema Corte-estara faCUtada para requem al ·Prestador de Servicios· los comp<obantes de afillacton de su personal al IMSS, asI como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora pa, a el "Preslador de Serv1et0,·. ya sea de manera ridiv1dual o colec!lva. e¡ecuten o pretendan e¡ecutar alguna reciamacion admimstral!va o jut<:10 en conlfa de la ·suprema Corte·, el "Prestador de Serv1c1os· deber a 
rembolsar la tola�dad de k>s gastos que e,ogue la ·Suprema Corte· con mot1vo de las demandas nstauradas por concepto de traslado. V1ét1Cos, hospeda1e, t1ansportac10n. afimen1os y demas inherentes, con el fin de acreditar aole la autondad competente 

que no existe telac1on laboral alguna con dicho personal. y deslindar a la ·suprema Cor1e· de cualquier tipo de 1esponsabilldad en ese sentido. 
"Las Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido po, la ·sup,ema Cor1e· de los Comprobantes F,sca\es Dlgltales gene,ados por ln1ernet (CFOf) que se encuen1ren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran eiercer. 
Oecima Primera. Subcontr.:atacíon. La 'Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcon1ra1acIor, para el cumpfimiento del objeto de esta cootralacion Para los efectos de esta contratacI on, se entiende por subcontratacion el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios· encomienda a otra persona flsica o 1urfdica, la eJecuctón paraal o total delobJeto del contrato. 
Okima Segunda. Responsabilidad civil. El ·Prestador de SeNiclOS' responderá por los danos que se causen a los bfenes en posesión o en pJopiedad de la ·suprema COl'te· con motivo del cumphrriento al objeto de este con1ra10. aun cuando no elflsla 
negltgenc1a. La reparactón del dafio consistd. a elección de la "Suprema Corle�. en el restablec1m1en10 de la si tuación antenor. cuando ello sea posible. o en el pago de dar.os y per1uIcIos. con 1ndependenc1a de e,ercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y oMigacionesderivados del presente contrato. El -Prestador de Serv1CIOS" no podrá ceder. gravar. tr.nsferir o afecta, ba,o cualquier titulo, parcial o to!almente a favor de otra persona , fls1ca o moral. 
los derechos y obltgac1ones que denven del presente contrato. con ell:cepc¡on de los derechos de cobro. con aulonzac,on previa y elCpresa de la ·suprema Corte·. 
Oecima Cuarta. Deltornento a la transparencia y conf1denc1alidad. Las ·Partes" reconocen que la nformac10t1 conleruda en el presente contrato y, en su caso. los entregabies que se generen podran ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en termines de los an!culos 106, 113 y 116. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac1on Publica. asi como 98. 110 y 1 13 ,  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformact0n Pubbca, 
El "Prestador de SeMC1os· se obliga a n o  rea�zar acciones que comprometan la segundad de las ristalact0nes de la ·Suprema Corte· o pongan en riesgo la 1nleg11dad de su personal, asl como abstenerse. confCM"me a las d1spos,c1ones aphcables de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no teoga d'!recho. documentos, reg,sfros, imilgenes. constancias, estadisticas. reportes o cuafqu1er otra r,fo,macion clasificada como reservada o confidencial de la q.,e lenga conoc1mIento en eJe{cic10 y cm motivo de 

la preitación del ser'\11cio. 
los servicios reahzados, total o parcialmente, especificaciones y en general la 1nformaci6n que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen enlregado al ·Prestador de Servicios' para cumpl• con el ob,elo del p(esente contrato. son propiedad 
de la ·suprema Con e·. por lo que el "Prestador de Ser..,1e1os• se obliga a devolver a la •suprema Corle" el material que se le hubiese proporC10nado, asI como el mal erial que llegue a realizar, obhgandose a abstenerse de reproducirlos en medio eleclrMico 

O flSICO. 
Decima Quinta. Rescisión del contrato. las "Partes� aceptan que la ·supfema Corte· podra resoodl' de manera u,.lateral el presente contrato sri que medie declafación 1udtc1al en caso de que el "Prestador de Ser'\11C1os· de,te de cu�1r cualesqutera de 
las ob,gac1ones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de serobJeto de embargo. huelga estallada. concurso mercan!� o hqu1dac1ón. 
Antes de declarar la r escisión. la 'Suprema Cor 1e·no1ifica,a por es.crito tas causas de recision al -Prestador de Servicios· en su dom1citio set'lalado en la decla,ación 11.5. de n1e instrumento, prac11candose la diligencia de not1ficact0n con la persona que se 
encuentre en el lugar. olorgándofe un plazo de cinco dias hábdes para que manrfieste k> que a su derecho convenga. ane::te los documenlos que eshme convenientes y aporte, en su caso. las pruebas que estime pert1nentes. 
Vencido ese plazo el organo competente de la •s...,,-ema Cone· determtnará sobre la procedencia de la resc1S1on, lo que se comunteara al -Prestador de SeN1e1os· en su dormc1Mo seflalado en la declarac10n 11.5. de este nslrumento. Serán causas de rescts1on 
del presente instrumento contractual las Siguientes· 1) s, el ·Prestador de Serv1oos· suspende la prestacion de los se1vteIos se"alados en la cláusula (Primera) del p(esente conlrato. 2) Si el ·Prestador de Servicios· nc:urre en falsedad total o parctal respecto 

de la infOfmaclOtl proporc.onada para la ce�bracion del presente con!ralo. 3} En general, por el 1ncumphm1ento por parle del "Preslador de SerVJc.os· a cualesqwera de las obllgac1ones denvadas del presente contrato. 
Decima Sexta. Supuestos de terminacion del contrato diversos a la rescisión. 8 contrato podra darse por terminado. al cumplrnenlarse su ob¡eto o bien. de manera anticipada cuando elCIstan causas 1uslificadas. de orden pl,.lbko o de interes general 
en 1erminos de lo previsto en los artlculos 1 s;;. 154, iSS y 156, del Acuerdo General de Adm1n1straclon XJV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión tempor� del contrato. Las ·Partes· acuerdan (fJe la ·Suprema Corte· po�á. en cualquier momento, suspender temporalmente, en lodo o en parte el ob,eto materia de esle conttato, por causas ¡ushficadas, sr, qJe ello 
implique su termmaaon deM1t1 va y, por tanto, el presente contrato podra continuar PfOduc1endo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las c-ausas QUe moti varon dicha suspensión. El proced1m1ento de suspensión se regir a por lo dispueslo en el 
articulo 1 50, d�I Acuerdo General de AÓ'TlinislractOn XIV/2019. 
Decíma Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podran ser objeto de modificación en términos de lo previsto eo los artlculos 13, fracción XXI y 148, fraccion 1, del Acuerdo General de Administracion 
XIV/2019. 
Oecim.:i Novena. Vicios Ocultos. El "PrestadOf de Servict0s· queda obligado ante la "Suprema Corte· a responder de los defectos y vicios oCUtos de la calidad de los servicios, as, como de cualquier olra responsabilidad en que hubiere incumdo, en los 
termines de la leg1slac10n aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte· des13Nt a la persona titular de la Casa de la Cuttura Jurídica en Guadala¡ara. estado de Jaltsco adscrito a la D1recc1on General de Casas de la Clitla'a Jur1dica de la "Suprema· Corte·. como 
·AdmITT1slradOf. rAdrr11 r11stradOl'a"] del presente contrato, quten supervisara su estricto cumpllm1en10: en consecuencia, debera revisar e nspecc10nar las actividades que desempene el "'Preslador de Serv1c1os· asI como girar las Instrucc1ones que considere 
oportl.Xlas y verificar que los servIoos, obr,to de este contrato, cumplan con las espeaficac1ones sen�adas en el presente instrumento. 
La persona titular de la Direcctón General de Casas de la Cullla'a Jurld1ca de la ·Suprema Corte· podra susbtu• (aila la) "Admintstrador'{"Admnistradora7 del contrato. lo que informara por esaito al "Prestador de Servicios·. 
Vigesima Pnmera. Resolución de controver,-ias. Para efectos de la interpretación y cumplirriento de lo estipulado en este instrumento. el --Prestador de Ser\lic.os· se somete expresamente a las declSlones del TnbU'lal �no de la -Suprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cualquier otro lucro que. en razon de su dom1c1lt0 o vecindad. tenga o llegare a tenet, de conformidad con lo indicado en el an1culo 1 1 .  fracctón XXII. de la Ley O,gáneca del Poder Judicial de la Fede1ac1ón. 
Las ·Partes· acuerdan que cualquier no11ficacion que tengan que re.atizarse: de una parte a otra, se realizara por esc1110 en el domic:il10 que respectivamente han seflalado en las declarac�nes 1.4. y N.S. de este instrumento. 
V1gesima Segunda. Legislacion aplicable. El acuerdo de v�untades pre\llslo en e�te ristrumento contractuat se uge por lo dispuesto en la Conslltuctón Polihca de los Estados Unidos MelC1canos. el Reglamento Orgánico en Materia de Admm1strac10n de 
la Suprema Coite de Just1aa de la Nación. el Acuerdo General de Admlf'll straOOn XIV/2019, y en lo no p1e111Sto en estos. por el Codigo Cvl Federal. el Codtgo Federal de Procedmtentos Caviles. la Ley General de Protecctón de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obltgados. la Ley Federal de Pres�esto y Responsabilidad Hacendaua, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

R EL "'PRESTADOR DE SERVICIOS .. 

/1c . Gvc,J)v/!J. CAf,•2- f/;1,,,¿-vJJ 
Nombre 

.. 

1 1 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno 
Municipal de Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

1.  ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón 
por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya 
que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave 
a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-
CUM/A-24-2022 
(https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf )  

2. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón 
por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya 
que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave 
a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-
CUM/A-24-2022 
(https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf )  

3. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón 
por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya 
que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave 
a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-
CUM/A-24-2022 
(https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf )  
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FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno 
Municipal de Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

4. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón 
por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya 
que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave 
a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-
CUM/A-24-2022 
(https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf )  

5. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón 
por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya 
que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave 
a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-
CUM/A-24-2022 
(https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf )  

6. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón 
por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya 
que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave 
a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-
CUM/A-24-2022 
(https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf )  
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